
LEY AGRARIA

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Reforma Agraria, con proyec-
to de decreto por el que se reforman los artículos 111, 113
y 114 de la Ley Agraria. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.



LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan los artículos 12 y 14 de la Ley General de Edu-
cación.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple
la declaratoria de publicidad.



LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESA-
RROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado secretario. De conformi-
dad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria
de publicidad.

Y se recuerda a las señoras y señores diputados que dichos
dictámenes están ya publicados en la Gaceta Parlamentaria
y disponibles en el monitor de sus respectivas curules.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

LEY DE PLANEACIÓN

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: El siguiente punto del orden del día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Planeación.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Héctor
Ulises Cristopulos Ríos para fundamentar el dictamen, de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Héctor Ulises Cristopulos Ríos: Con la ve-
nia de la Mesa Directiva. 

A nombre de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca y de su presidente, el diputado Jorge Estefan Chidiac,
me permito poner a consideración del pleno de esta hono-
rable asamblea el dictamen con proyecto de decreto, por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley de Planeación, correspondiente a la iniciati-
va presentada por el Ejecutivo federal el pasado 8 de sep-
tiembre del año en curso.

La Ley de Planeación es un ordenamiento fundamental pa-
ra que el Estado dé cumplimiento al mandato constitucio-
nal previsto en el artículo 25 de nuestra Carta Magna y ga-
rantizar que el desarrollo de nuestro país sea integral,
sustentable y que permita, entre otros fines, fortalecer
nuestro régimen democrático, así como fomentar el creci-
miento económico.

Sin embargo, esta ley fue expedida el 5 de enero de 1983 y
han transcurrido casi 35 años sin que se haya hecho una re-
forma de fondo, lo que la ha convertido en un instrumento
jurídico anacrónico en relación con los retos que México
tiene que afrontar, en un mundo tan dinámico y que vivi-
mos el día de hoy.

Sin embargo, el dictamen que hoy se somete a su conside-
ración y aprobación tiene por objeto dotar al Estado mexi-
cano de herramientas necesarias para implementar los ele-
mentos estratégicos que permitan una planeación nacional
de desarrollo, con un enfoque orientado a los resultados y
una perspectiva de largo plazo, que permita consolidar un
gobierno productivo y eficaz en el logro de sus fines y que
además sea acorde con la visión y los principios plasmados
en nuestra Constitución Política, así como aquellos adopta-
dos mediante los tratados internacionales a los que México
forma parte.

Ejemplo de lo anterior es la resolución de la Asamblea Ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas, Transfor-
mar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, para lo cual los estados miembros, entre los

cuales se encuentra nuestro país, se han comprometido a
realizar acciones para el logro de un desarrollo universal
sostenible en sus dimensiones económica, social y ambien-
tal y permitir que los seres humanos convivan en un mun-
do sin pobreza, hambre, enfermedad ni privaciones, un
mundo sin violencia, en el que la alfabetización sea uni-
versal y el respeto a los derechos humanos y la dignidad de
las personas en el Estado de derecho, la justicia, la igual-
dad y la no discriminación sean lo común y lo cotidiano pa-
ra todos.

La aprobación de este dictamen que hoy sometemos a la
consideración suma esfuerzos a los ya realizados por nues-
tro país, ya que prevé la potestad para que las siguientes
dos administraciones consideren en los planes nacionales
de desarrollo, que habrán de aprobar esta honorable Cáma-
ra de Diputados, las estrategias necesarias para el logro de
objetivos de desarrollo sostenible contenidos en la agenda
y con ello se institucionaliza, a través de esta ley, que el de-
sarrollo de nuestro país pueda alinearse con los objetivos
de la comunidad internacional, comprometidos a alcanzar
los logros de sus fines.

Por otra parte, se ha detectado una laguna jurídica en la Ley
de Planeación que ha obstaculizado la uniformidad, con-
gruencia y seguimiento en la planeación nacional del desa-
rrollo a lo largo de cinco sexenios desde su entrada en vi-
gor, y es la falta de regulación respecto a los elementos de
criterios mínimos que debe contener el Día Internacional
nal de Desarrollo y los programas sectoriales, especiales,
regionales e instrumentos, situación que además de lo an-
terior genera una gran discrecionalidad por parte del Eje-
cutivo federal, para determinar el contenido de cada uno de
estos instrumentos e incluso cómo deben ejecutarse y dar-
les seguimiento.

Por ello se considera necesario establecer la Ley de Plane-
ación, los elementos mínimos que el plan de desarrollo y
sus programas deben contener, para brindar certidumbre
jurídica y estabilidad en los criterios que cada administra-
ción deberá cumplir en la elaboración, ejecución y segui-
miento de los instrumentos de la planeación nacional del
desarrollo.

Finalmente, y no menos importante, se destacan las refor-
mas relacionadas a la atribución exclusiva conferida en el
artículo 74, fracción VII, de la Constitución Política de
nuestra República, a esta honorable Cámara de Diputados,
para la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo.
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En este sentido, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica propuso precisar el alcance de la atribución de la Cá-
mara de Diputados en relación a la aprobación del Plan Na-
cional de Desarrollo que envía el Ejecutivo federal, lo cual
deberá enfocarse en la verificación de que dichos instru-
mentos incluyan los fines del proyecto nacional contenidos
en la Constitución Política de nuestro país.

Compañeras y compañeros, quiero reconocer ante el pleno
de esta Cámara la voluntad y el consenso de las diputadas
y los diputados que integramos la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública para aprobar el dictamen conforme a lo
antes expuesto, pues se logró sumar esfuerzos viendo más
allá de los principios y posturas de nuestras afiliaciones po-
líticas, con gran visión para legislar por y para beneficio de
México, por y para el desarrollo de nuestro país, por y pa-
ra el bienestar de todos los mexicanos.

Y de manera muy respetuosa, los invito para que el ejerci-
cio de democracia y unidad que logramos realizar en el se-
no de la comisión se replique en este salón, aprobando el
presente dictamen que se somete a su consideración, ante-
poniendo y pensando siempre en el beneficio de México.
Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Héctor Ulíses Cristopulos Ríos,
quien habla a nombre de la Comisión para fundamentar el
dictamen.
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La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Propuesta de modificación. 
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Las propuestas… Adelante, diputado. Las propues-
tas de modificación al dictamen por parte de la Comi-
sión. Consulte la Secretaría a la asamblea, previa lectura,
si son de aceptarse.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: En votación económica se consulta a la asam-
blea si se aceptan las modificaciones propuestas a nombre
de la Comisión. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Está a discusión el dicta-
men en lo general con las modificaciones propuestas por la
Comisión y aceptadas por esta asamblea.

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV
del Reglamento de la Cámara de Diputados se han regis-
trado las y los siguientes diputados y diputadas, quienes
harán uso de la palabra hasta por cinco minutos cada uno.

Por parte del Partido Encuentro Social la diputada Nancy
López Ruiz. Por parte del Partido Nueva Alianza, la dipu-
tada Angélica Reyes Ávila. Por parte del Grupo Parlamen-
tario del Partido Movimiento Ciudadano, el diputado Ger-
mán Ernesto Ralis Cumplido. Por parte del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, el
diputado Uberly López Roblero. Por parte del Grupo Par-
lamentario de Morena, el diputado Vidal Llerenas Morales.
Por parte del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, el diputado José Antonio Estefan Gar-
fias. Por parte del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, el diputado José Teodoro Barraza López. Y por
parte del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, la diputada Olga María Esquivel Hernández. 

Tiene el uso de la palabra, reitero, por cinco minutos, la
diputada Nancy López Ruiz, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, suplicando que se prepare la
diputada Angélica Reyes Ávila, de Nueva Alianza. 

La diputada Nancy López Ruiz: Buenos días. Con su
permiso, diputada presidenta. Para el Grupo Parlamentario
de Encuentro Social el bienestar material de la sociedad
tiene su origen en la libertad económica de sus integrantes.
Sabemos que el mercado es el mejor mecanismo para dis-

tribuir los escasos recursos hacia las diversas e ilimitadas
necesidades que tenemos. Sin embargo, también reconoce-
mos las fallas que generan los mercados y, por consiguien-
te, la necesidad de intervención por parte del Estado para
corregirlas. 

Estos principios están claramente establecidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al dele-
gar al Estado la rectoría del desarrollo nacional para que
este sea integral y sustentable, capaz de fortalecer la sobe-
ranía, la democracia, el crecimiento económico y la justa
distribución de la riqueza.

Finalmente, se armonizan las disposiciones de la Ley de
Planeación con la Ley General de Responsabilidades Ad-
ministrativas. Las diputadas y diputados de Encuentro So-
cial votaremos a favor del presente dictamen, toda vez que,
de ser aprobada esta reforma, brindará al Ejecutivo federal
facilidades para que elabore planes de desarrollo con miras
de largo plazo que fortalezcan la vida democrática en el
ámbito político, social y cultural, así como la competitivi-
dad y el crecimiento de la economía nacional. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Le agradezco a la diputada Nancy López Ruíz. Y an-
tes de cederle el uso de la palabra a la diputada Angélica
Reyes Ávila, permítanme por favor saludar la presencia del
presidente municipal del municipio de Santa Inés Ahua-
tempan, del estado de Puebla. Invitado por nuestra compa-
ñera diputada Edith Villa Trujillo. Bienvenido, ingeniero
Rolando Artero Mendoza.

De igual manera, quiero dar la más cordial bienvenida al
campeón mundial del título plata del Consejo Mundial de
Boxeo, Julio Pollito Ceja, quien ha sido invitado por la
diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro. Sean
bienvenido y le reconocemos sus triunfos, campeón.

Se le concede el uso de la palabra, por cinco minutos, a la
diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parlamentario
de Nueva Alianza.

La diputada Angélica Reyes Ávila: Con el permiso de la
Presidencia, compañeras y compañeros legisladores, les
saludo con afecto y con respeto. Quisiera comenzar seña-
lando, que en Nueva Alianza estamos convencidos que,
con esta reforma a la Ley de Planeación, estamos dando
cumplimiento a nuestra responsabilidad como legisladores.
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El dictamen que hoy se presenta llega un poco tarde, toda
vez que hasta antes de esta reforma se incluían figuras ob-
soletas, como la ya extinta Secretaría de la Contraloría de
la Federación, hoy Secretaria de la Función Pública.

Además, con esta reforma se actualiza y armoniza la Ley
de Planeación acorde a las nuevas circunstancias que de-
mandan los procesos de planeación en la administración
pública federal y aquellos entes que reciban recursos pú-
blicos mediante convenios por parte de los órganos autó-
nomos y de los gobiernos de las entidades federativas.

Se actualiza porque incorpora, dentro del Plan Nacional de
Desarrollo, los principios de derechos humanos, mediano
ambiente sano, inclusión con perspectiva de interculturali-
dad y de género, la no discriminación y la participación de
las personas con discapacidad. Principios que como sabe-
mos ya están establecidos en otras normas jurídicas, co-
menzando por nuestra propia Constitución. 

Esta es una reforma de fondo que, si bien puede ser per-
fectible, nos marca un camino hacia mejores prácticas de
planeación entre los programas, las dependencias y el que-
hacer del Estado a través del Plan Nacional de Desarrollo
en el corto, mediano y largo plazo.

El Plan Nacional de Desarrollo es el gran instrumento que
le permite al gobierno trazar los ejes prioritarios que mar-
can el rumbo del país en el futuro inmediato. Será remitido
por el Ejecutivo a esta Cámara de Diputados para ser apro-
bado, lo cual permitirá la injerencia directa de este poder.

Sin duda alguna la planeación debe ser un mecanismo de
evaluación, control y seguimiento que brinde información
del desarrollo y el alcance de los programas del gobierno
federal y, con ello, que nos permita observar sus fortalezas
y sus debilidades.

Solo a través de los diversos indicadores que nos arrojen
los programas, podremos saber la eficacia de los mismos.
Así sabremos qué programas deben fortalecerse y cuáles
deben replantearse.

Si bien la Secretaría de Hacienda dará el seguimiento a los
programas, también implica un trabajo de corresponsabilidad
entre las fuerzas políticas y la ciudadanía de estar atentos y
vigilantes en cuanto a la correcta ejecución de las acciones
encaminadas a conseguir los objetivos gubernamentales a fin
de cerrar las brechas de desigualdad social que impulsen el
crecimiento y desarrollo económico, que eleven la calidad de

la educación y en general que nos lleven al México próspero
que todos aspiramos.

Por tal motivo, también es una reforma que cruza los ejes
de la transparencia y rendición de cuentas, ejes fundamen-
tales para el desarrollo democrático de nuestro país. En
Nueva Alianza nos gusta sumar.

Como lo dije anteriormente, todas las normas son perfecti-
bles. Hoy tenemos esta oportunidad y sabremos que esta
reforma a la Ley de Planeación constituye un paso más ha-
cia mejores prácticas en la administración pública federal,
y por parte de aquellos entes que reciben recursos públicos
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo. Por su aten-
ción muchas gracias. Es cuanto, presidente.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Angélica Reyes Ávila, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. Se le concede el
uso de la palabra al diputado Germán Ernesto Ralis Cum-
plido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
Le suplico que el diputado Uberly López Roblero, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
se prepare por favor.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Muy
buenas tardes a todos, compañeras y compañeros legisla-
dores. Con su venia, señora presidenta. El dictamen que se
presenta para reformar la Ley de Planeación es muy im-
portante. Se percibe que las propuestas se encaminan a re-
activar uno de los principales instrumentos para la conduc-
ción económica, social y hasta política del país.

Movimiento Ciudadano reconoce el importante papel que
la planeación debe tener. Sin embargo, lamentamos que
tantas propuestas de modificación signifiquen que la pla-
neación se haya convertido en un instrumento de legitima-
ción, porque a todas luces el Plan Nacional no pasa una
prueba de ácido entre los hechos y los alcances definidos.

La bancada ciudadana votará a favor de reactivar este ins-
trumento. No obstante, estamos convencidos de que se re-
quiere mayor consenso y otro mecanismo de diálogo e in-
tercambio para las modificaciones de fondo.

No se trata de aprobar pesos y contrapesos al gobierno si-
guiente, se trata de recuperar el papel activo de la planea-
ción por el bien de todos los mexicanos, no solamente de
unos cuantos.
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Se trata de revertir las malas prácticas de separarse de las
metas planeadas, se trata de generar nuevos consensos que
devuelvan la confianza y la credibilidad mermada hacia las
acciones de gobierno, se trata que la planeación contribuya
al acercamiento de la ciudadanía con su gobierno, se trata
de poner la resilencia como criterio en la política de plane-
ación nacional, en donde mi compañera Mirza Flores pre-
sentará reservas sobre este importante tema que está fuera
del dictamen.

Ampliar la participación de la sociedad en la consulta ciu-
dadana para la elaboración del Plan Nacional con foros
presenciales y virtuales, que incorporen herramientas tec-
nológicas de discusión y recepción de propuestas.

Hemos propuesto el seguimiento trimestral de los avances
y alcances de la acción gubernamental con indicadores es-
tablecidos que observen el vínculo de los hechos de go-
bierno con los diagnósticos plasmados en el propio Plan.

Así como también hemos planteado dejar muy claros los
tiempos para los que la Cámara de Diputados emita sus opi-
niones sobre el proyecto presentado por el Ejecutivo, así co-
mo los tiempos para la respuesta federal y los días para so-
meter a la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo.

Los consensos de reformas que regresen el papel que debe
tener la planeación en México, deben incluir medidas im-
portantes para asegurar y vigilar el tiempo y forma del ejer-
cicio presupuestario.

Caso relevante es el tiempo del ejercicio de manera tal que
igual se debe de incluir en el Plan Nacional la ruta crítica
anual del presupuesto para lograr un eficaz vínculo con las
metas y objetivos nacionales. Hablamos de una reforma
consensuada en el artículo 27 de esta Ley de Planeación. 

Otro consenso requerido es llevar el alcance de transparen-
cia de la propia planeación a un nivel que no se limite a los
portales de internet de las dependencias federales, aunque
reconocemos la facultad que se le otorga al Congreso en
esta reforma, la participación de Hacienda debe de ser fa-
cilitador en el proceso de elaboración del Plan Nacional de
Desarrollo, y posteriormente asumir un compromiso ho-
nesto y eficaz para el seguimiento participativo y la eva-
luación de resultados anuales del Plan Nacional con el es-
tablecimiento de controles presupuestales sobre el ejercicio
fiscal y su apego a los alcances periódicos de las metas y
objetivos, esto como carácter de urgente. Es cuanto, dipu-
tada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido.  Y se le concede el uso de la palabra, como ya
había sido anunciado, al diputado Uberly López Roblero,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. Su-
plico al diputado Vidal Llerenas Morales, prepare también
su intervención.

Antes de que inicie la intervención del diputado Uberly Ló-
pez, quiero saludar a estudiantes de las universidades Edu-
cem y Universidad Autónoma de Querétaro, campus San
Juan del Río, así como de la Unión de Ejidos de Emiliano
Zapata, del municipio de Querétaro, invitados por nuestro
querido compañero Hugo Cabrera. Sean ustedes muy bien-
venidos, bienvenidas. Adelante, diputado.

El diputado Uberly López Roblero: Muchas gracias, pre-
sidenta. La iniciativa que da origen el presente dictamen,
fue remitida en la Cámara de Diputados por el presidente
Enrique Peña Nieto el pasado 8 de septiembre de 2017, y
tiene como objetivo principal establecer las normas y prin-
cipios básicos con los que habrá de realizarse la Planeación
Nacional de Desarrollo.

En los artículos 2, 4, 9, 21 se prevén modificaciones so-
bre los principios que deben considerarse en el Plan Na-
cional de Desarrollo y en los programas sectoriales esta-
bleciendo que este deberá contemplar precisiones para
garantizar el derecho humano a un medio ambiente sano,
mismo que está previsto en el artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tam-
bién establece que se habrán de garantizar los principios
de equidad, inclusión, no discriminación y la obligación
del Estado para promover, respetar y garantizar no solo
los derechos humanos reconocidos por la Constitución,
sino también aquellos previstos por los tratados interna-
cionales de los que México es parte.

En el artículo 21 del presente dictamen se incorpora a la ley
que, si bien el Plan Nacional de Desarrollo no puede tener la
temporalidad mayor al del periodo constitucional del presi-
dente de la República que lo emite, deberá contener al menos
consideraciones y proyecciones para los próximos 20 años,
tomando como base los objetivos generales establecidos en
los tratados internacionales y las leyes federales.

Con esta reforma se acortan los tiempos de presentación,
aprobación y publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción del Plan Nacional de Desarrollo para las próximas ad-
ministraciones a partir del 1o. de diciembre de 2024.
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En cuanto al contenido del Plan Nacional de Desarrollo, la
reforma plantea que este contempla al menos un diagnósti-
co general sobre la situación de los temas prioritarios que
permitan impulsar el desarrollo nacional y los objetivos es-
pecíficos que hagan referencia al impacto positivo de los
temas prioritarios.

Celebramos también los cambios al artículo 9o., en el que
se le otorga a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
la facultad para dar seguimiento a los avances de las de-
pendencias y entidades de la administración pública fede-
ral en el logro de sus objetivos y metas, con base en el Sis-
tema de Evaluación del Desempeño.

Dado lo anterior, las y los diputados del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México nos pronun-
ciamos a favor del presente dictamen, dado que representa
un avance significativo en cuanto hace a la planeación del
desarrollo nacional con acciones, como la obligación de
evaluarla bajo un enfoque basado en resultados y darle se-
guimiento a los avances con mayor transparencia.

Estamos convencidos que con su aprobación estaremos
dando pasos firmes para que la planeación del desarrollo en
nuestro país trascienda la actual visión de corto plazo y se
enfoque en delinear acciones y políticas públicas necesa-
rias para resolver los grandes problemas nacionales, mu-
chos de los cuales requieren soluciones transexenales para
que sean realmente efectivas. No se trata de puntos de vis-
ta políticos, sino de puntos de vista de Estado. Es cuanto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Uberly López Roblero.: Se le con-
cede el uso de la palabra, por parte del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, al diputado Vidal Llerenas Morales por
cinco minutos. Y, por favor, prepárese el diputado José An-
tonio Estefan Garfias.

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias. Con per-
miso de la diputada presidente. Bueno, la pieza de legisla-
ción que vamos a votar el día de hoy es parte de reglamen-
tar algo establecido en la Constitución, que es que el
Congreso de la Unión, en particular la Cámara de Dipu-
tados, en realidad opine sobre el Plan Nacional de Desa-
rrollo. No es un proceso propiamente de aprobación, por-
que no hay una sanción, no es vinculante la opinión.
Entonces en realidad será un mecanismo de sanción políti-
ca del Plan, en donde la Cámara opinará sobre el mismo.

Será pues un proceso democrático en donde esta Cámara
tendrá la oportunidad de expresar su opinión sobre el Plan
Nacional de Desarrollo.

Se modifican algunas otras cuestiones que tienen que ver
con el proceso de planeación, con el proceso presupuesta-
rio, que en realidad nos deberían llevar en el futuro cerca-
no a una nueva Ley de Planeación. Tendríamos que acep-
tar que el proceso de planeación que hoy tenemos no es el
proceso adecuado y que esta ley es una ley de hace muchos
años, no es la que necesitamos y que los intentos por in-
corporar elementos de resultados indicadores en la presu-
puestación y en la planeación han fallado en este país. 

Hemos tenido avances en ciertos temas de evaluación de
política pública, pero que no tienen reflejo en las revisio-
nes presupuestales ni de política pública, además de este
debate que hemos dado en esta Cámara en el sentido de que
no hay los suficientes controles en términos de transparen-
cia y de monitoreo de las finanzas públicas.

Son temas pendientes. En varios de esos temas haremos
varias reservas. Nuestro voto será a favor en virtud de lo
positivo que resulta que la Cámara se exprese en este sen-
tido y del mandato constitucional para hacerlo.

En realidad, el país sí tiene un problema de planeación en
general del desarrollo y de la economía. Si uno analiza lo
que ha pasado en los dos últimos sexenios de este país, es
importante analizar los dos últimos sexenios juntos, porque
fíjense que ahora para ser candidato del PRI es requisito in-
dispensable haber formado parte del gobierno de Felipe
Calderón. Es el nuevo requisito ya establecido y por lo tan-
to lo interesante es comparar ambas administraciones.

Por ejemplo, en estas administraciones el crecimiento eco-
nómico fue solamente de 2 por ciento, o en las dos ante-
riores había sido de 2.6 por ciento. Esto demuestra cómo
esta falta de planeación ha llevado a un mal resultado eco-
nómico de este país. 

Los requerimientos financieros del sector público, la
deuda, pasaron como de 30 por ciento del PIB a más del
50 por ciento. Es decir, tampoco tuvimos un mecanismo
para poder plantear y poder planear el endeudamiento.
¿O cómo fue que pudimos doblar la deuda pública sin
proyectos de inversión de largo plazo? El endeudamien-
to es también el resultado de que no tenemos un proceso
de planeación adecuado.
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Si nos vamos a la pobreza, pues la pobreza de patrimonio
pasó del 43 por ciento al 53 por ciento de la población, y
también de la extrema, hay como nueve millones de pobres
extremos más en el país. Es decir, lo que tenemos es un pa-
ís con más deuda, con menos crecimiento económico y con
más pobreza. En ese sentido, hay una responsabilidad de
quienes tomaron las decisiones de política económica en
estos años.

Lo que hoy está en juego, lo que hoy está en discusión en
la palestra política nacional es la necesidad de cambiar el
rumbo, es la necesidad de sí tener buenos resultados en es-
te país.

El ingreso promedio de los mexicanos, de los trabajadores
mexicanos también en este periodo cayó 14 por ciento. Es
decir, se generan empleos de mala calidad y, en general, la
masa salarial del país ha caído.

¿Qué tenemos y qué creo que no se resuelve con esta Ley
de Planeación? Buenos resultados de la política económica
y buenos resultados del gobierno. Lo que se requiere es un
cambio de rumbo del país, con una visión distinta, con una
visión que le pueda dar al Estado la responsabilidad de
cambiar la desigualdad, de generar riqueza y de generar
desarrollo, y eso va a suceder si cambiamos las agendas y
las personas de este país.

Lo que le urge a México y lo que es importante, si estamos
hablando de planeación del desarrollo, es la que la econo-
mía crezca, que los salarios sean adecuados, que el país no
se endeuda. Absolutamente lo opuesto de lo que sucedió en
las administraciones de Felipe Calderón y de Peña Nieto.

Por lo tanto, lo que tenemos que hacer nosotros, que somos
la única alternativa política real en este país, es proponer
cambios en la política económica a que nos lleven a tener
resultados distintos.

Si seguimos haciendo lo mismo, si seguimos con las mis-
mas políticas económicas, si siguen las mismas personas
tomando estas decisiones de política económica, el resulta-
do será el mismo: más pobreza, bajo crecimiento y más en-
deudamiento. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Vidal Llerenas Morales. Se le con-
cede el uso de la palabra al diputado José Antonio Estefan
Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-

ción Democrática. Suplico al diputado José Teodoro Barra-
za López, prepare su intervención.

El diputado José Antonio Estefan Garfias: Con su
anuencia, señora presidenta. Diputadas y diputados, esta
aprobación del dictamen relativo a la planeación en Méxi-
co no ofrece en sí mismo mejorar los números, superar la
pobreza, darle transparencia a la opacidad o garantizar que
de la noche a la mañana con este simple cambio tendremos
un México distinto al que hemos visto en los últimos tres
sexenios.

Lo que sí es claro es que este esfuerzo que hicimos en la
comisión permite hoy de mejor manera darle las facultades
al Congreso para opinar y aprobar una Ley de Planeación
que aspiramos cada día sea mejor, porque tiene espacios
que todavía son muy perfectibles.

Con un sentido de responsabilidad, el Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática está de acuerdo
con las reformas y adiciones como yo decía, a diversas dis-
posiciones de la Ley de Planeación, contenidas en este dic-
tamen a discusión, ello es así debido a que son congruen-
tes con el mandato establecido en el artículo 74, fracción
VII de la Constitución que a la letra dice: aprobar el Plan
Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En
caso de que la Cámara de Diputados no se pronuncie en di-
cho plazo, el plan se entenderá aprobado.

Así, con las disposiciones contenidas en la Ley de Planea-
ción, queda clara la facultad exclusiva de aprobar el Plan
Nacional de Desarrollo a esta Cámara de Diputados. Esto
es un gran cambio.

La Cámara de Diputados deja de ser entonces un acompa-
ñante de la planeación y se convierte en una autoridad que
aprueba, no a lo que proponga el Ejecutivo, lo que corres-
ponde en legislación secundaria es desarrollar la operación
de esta nueva facultad.

Esto no es un asunto menor ni de semántica, como ya lo de-
cía, es cuidar y hacer ver la facultad que la Constitución es-
tablece para la Cámara de Diputados. Queda claro, y así se
señalará con precisión, que no habrá intervención del Se-
nado más allá de lo establecido en la Constitución. Y que
no habrá adecuaciones al Plan Nacional de Desarrollo para
darle fuerza, relevancia y sentido sin que esto suceda sin la
aprobación de la Cámara de Diputados.
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Simplemente deseo expresar leyendo lo que el artículo 21
dice: el presidente de la República enviará un Plan Nacio-
nal de Desarrollo a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión para su aprobación a más tardar el último día
hábil de febrero del año siguiente a su toma de posesión.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión apro-
bará el Plan de Desarrollo dentro del plazo de dos meses,
contado a partir de su recepción. En caso de que no se pro-
nuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá aprobado en los
términos presentados por el presidente de la República.

La aprobación del Plan por parte de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión consistirá en verificar que
dicho instrumento incluye los fines del proyecto nacional
contenidos en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

En caso de que el Plan Nacional de Desarrollo no los in-
cluya, la Cámara de Diputados devolverá el mismo al pre-
sidente de la República, a efecto de que dicho instrumento
sea adecuado y remitido nuevamente a aquella para su
aprobación en un plazo máximo de 30 días.

Por estas razones y entendiendo que se trata de una ley to-
dos los días perfectible a favor de la sociedad mexicana, mi
bancada, la bancada del PRD en la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública ha aprobado en lo general este dic-
tamen y anunciamos una reserva presentada, que presenta-
rá la diputada Cecilia Soto en términos de la inclusión de
la denominación de pluriculturalidad dentro de los aspec-
tos que corresponden a la materia de planeación.

Muchísimas gracias. Gracias por su anuencia, señora presi-
denta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado José Antonio Estefan Garfias, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. A continuación, se le concede el uso de la palabra
al diputado José Teodoro Barraza López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Y suplico se prepa-
re la diputada Olga María Esquivel Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Adelante, diputado.

El diputado José Teodoro Barraza López: Con su venia,
diputada presidenta. Señoras y señores diputados, el día de
hoy estamos dando un paso verdaderamente significativo
para el fortalecimiento de las instituciones de la República.

Con la aprobación del presente dictamen de la Comisión de
Presupuesto Cuenta Pública, estamos ante un asunto que
desde ya hace varios años se había propuesto y que no ha-
bía sido valorado en forma debida por el Congreso de la
Unión. 

Se trata en función de la facultad exclusiva de la Cámara de
Diputados de aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, de la
regulación de su contenido, así como el establecimiento de
las bases de coordinación del titular del Ejecutivo federal con
la administración pública federal, para su elaboración. 

Asimismo, se precisa la función de control parlamentario
que ejercerá la Cámara de Diputados en cuanto al conte-
nido, presentación, revisión y, en su caso, aprobación del
Plan Nacional de Desarrollo. Es, sin duda, un paso enor-
me en lo que se refiere a la división de Poderes y al sis-
tema de pesos y contrapesos sobre los que se debe soste-
ner la República. 

Hemos visto desde hace varios años que la relación entre el
Ejecutivo y el Legislativo se ha visto mermada por la situa-
ción política del país. La ceremonia del Informe de Gobier-
no, que era un espacio en el que los actores políticos de am-
bos Poderes, de todos los colores e ideologías, dábamos
nuestra visión sobre el estado que guarda la nación, ya no se
lleva a cabo. En una suerte de exclusión del diálogo, de una
división, no de Poderes sino de ideas y agendas políticas.

Hoy la forma en que el Legislativo hace valer su poder an-
te el presidencialismo es muy reducida y se concreta sola-
mente a los espacios marcados para comparecencias, pre-
guntas parlamentarias y la aprobación del paquete
económico año con año. 

No obstante, la Cámara de Diputados no participa en na-
da, en términos de la planeación programática de los
asuntos más importantes que competen al país durante
todo un sexenio. 

Con la posibilidad de que los diputados podamos analizar
y, en su caso, aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, esta-
remos en aptitud de contribuir a que el desarrollo nacional
integre no sola la visión del Ejecutivo, sino también de la
pluralidad que da vista a esta asamblea legislativa. 

A los legisladores del PAN nos importa mucho que la pla-
neación programática nacional se lleve a cabo en un ejerci-
cio profundo de diálogo y consenso, que el Plan Nacional
de Desarrollo surja del consenso y no de la imposición.
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También estaremos ante planes de desarrollo que puedan
ser revisados en cuanto a su nivel de cumplimiento y audi-
tados en términos del impacto social que están generando.

Diputadas y diputados, con la aprobación de este dictamen
dejaremos atrás la práctica del dedazo en la presentación
del Plan Nacional de Desarrollo, para hacer de su proceso
de aprobación una práctica más democrática y deliberativa.
En Acción Nacional estamos ciertos de que la participación
de un mayor número de actores en la deliberación del plan,
hará que tengamos una perspectiva común sobre lo que co-
mo país tenemos que hacer para nuestro presente y ver por
un mejor futuro.

Estamos seguros que una planeación por consenso y no por
imposición nos llevará a sentirnos más parte a todos los
mexicanos de los proyectos de desarrollo del país que hoy
vemos tan alejados de nuestra realidad.

Por estas razones, compañeras y compañeros, Acción Na-
cional votará a favor de este dictamen. Votaremos a favor
de presupuestos mejor estructurados. Votaremos a favor de
la eficacia gubernamental. Votaremos por una efectiva di-
visión de Poderes, por instituciones republicanas más sóli-
das y más democráticas. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias. Se le concede el uso de la palabra a
la diputada Olga María Esquivel Hernández, del Grupo
Parlamentario, del Partido Revolucionario Institucional. 

Se informa a la asamblea, que al concluir esta intervención
terminan temas y termina también el plazo para la presen-
tación de reservas al dictamen a discusión.

Adelante, diputada.

La diputada Olga María Esquivel Hernández: Con su
venia, señora presidenta. La Ley de Planeación es sin duda
alguna un instrumento fundamental del Estado para la de-
finición e implementación de las políticas públicas que de-
ben orientar la actividad pública.

Como diputados del Grupo Parlamentario del PRI, y como
mexicanos, buscamos hacer posible el futuro, planear por
el futuro que deseamos, y en este sentido obtener una pla-
neación orientada a resultados a través de fortalecer los
programas presupuestarios que se contemplan en cada Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para que las depen-

dencias y entidades puedan alcanzar los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo, facultar a la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público para dar seguimiento a los avances de
las dependencias y entidades de la administración pública
en el logro de los objetivos y las metas de dichos instru-
mentos, publicando dicha información en el portal de
transparencia presupuestaria, como ya se hace en esta ad-
ministración encabezada por el presidente de la República,
licenciado Enrique Peña Nieto.

Contar con un marco jurídico que permita prever e imple-
mentar los elementos estratégicos necesarios. Permitir que
los organismos constitucionales autónomos participen en
la elaboración y ejecución del Plan Nacional de Desarrollo. 

Establecer que la Cámara de Diputados deberá verificar
que el Plan Nacional de Desarrollo incluya los fines del
proyecto nacional contenidos en la Constitución. 

Garantizar que el informe sobre el estado general que guar-
da la administración pública federal haga mención expresa
a las acciones y resultados obtenidos, relacionados con la
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y en su caso a
los programas sectoriales, así como armonizar las disposi-
ciones de la Ley de Planeación con las relativas de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

Esta ley tiene por objeto definir las bases, los principios y
los procedimientos para la organización y el funciona-
miento del sistema nacional de planeación democrática
previsto por el artículo 26, apartado A de nuestra Carta
Magna, así como los criterios necesarios para que la plane-
ación sea un medio eficaz que permita al Estado cumplir
con su responsabilidad sobre el desarrollo integral y sus-
tentable del país y que garantice la consecución de los fi-
nes y objetivos políticos, sociales, culturales, económicos
y contenidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Así, con la aprobación de este dictamen habremos de
orientar la planeación del desarrollo con un enfoque orien-
tado a resultados y una perspectiva de largo plazo, pues
aunque la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo segui-
rá siendo sexenal, el Ejecutivo federal deberá contemplar
en su elaboración proyecciones de por lo menos 20 años.

Con esta reforma, el Plan Nacional de Desarrollo y sus
programas, con independencia del partido político que os-
tente la titularidad del Ejecutivo federal, deberán elaborar-
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se previendo que estos contengan por lo menos un diag-
nóstico general sobre la situación de los temas prioritarios
o la problemática que habrán de atender.

La regulación de los aspectos anteriores representa la opor-
tunidad para que la planeación nacional se oriente con el
establecimiento sistemático de indicadores y de metas. Con
la aprobación de esta iniciativa estaremos subsanando una
laguna jurídica que generaba gran heterogeneidad sobre la
forma que debían definirse y darle seguimiento a los ins-
trumentos de la planeación nacional de desarrollo.

Por todo lo anterior las y los diputados del Partido Revolu-
cionario Institucional votaremos a favor del presente dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Planeación, pues estamos convencidos de que esta reforma
representa la oportunidad de actualizar el marco jurídico
para que el país cuente con mejores instrumentos de plane-
ación y lograr el nivel de desarrollo y bienestar al que as-
piramos las mexicanas y los mexicanos. Por su atención,
muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Olga María Esquivel, Ol-
guita María Esquivel Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Está a discusión en lo general. De conformidad con el artí-
culo 104, numeral primero, fracción V, esta Presidencia in-
forma que se han registrado para la discusión en lo general
y por tres minutos, los siguientes diputados: diputado Ale-
jandro Armenta Mier, del Grupo Parlamentario de Morena,
y la diputada María de la Paz Quiñonez Cornejo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
Tiene la palabra el diputado Alejandro Armenta Mier, por
tres minutos.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Con el permiso de
la Mesa, presidenta, muchas gracias. Diputadas y dipu-
tados, en Morena estamos a favor de gobiernos que acom-
pañados por los ciudadanos como condición básica de le-
gitimidad respondan de manera eficiente y eficaz a las
necesidades del desarrollo de nuestro país, como lo esta-
blece la Ley de Planeación, pero que en la ejecución los go-
biernos de los tres órdenes hacen poco caso.

Sin una consulta amplia e informada, ningún grupo debe ni
puede tomar decisiones para transferir la riqueza nacional.

Ese es el problema, la distribución de la riqueza, la desho-
nestidad y la corrupción.

Actualmente los privilegios de unos cuantos contrastan con
las necesidades de una mayoría ajena a la distribución de la
riqueza y desde luego del Presupuesto federal.

Los planes de desarrollo son letra muerta para los gober-
nantes, lo mismo en el ámbito municipal, estatal y federal,
quienes lejos de generar políticas de Estado, derrochan el
dinero del pueblo en ocurrencias y caprichos, beneficiando
con negocios a sus amigos y entregando a inversionistas
privados los activos públicos con procedimientos plagados
de corrupción.

En Puebla, la capital de la corrupción, por ejemplo, se ha
entregado el agua a empresas privadas, y hoy, hoy preten-
den cobrar 100 pesos por cada alumno inscrito en el sector
educativo, barbarie que solo justifica el apetito de los que
han saqueado a la entidad.

La deuda nacional y la deuda de los estados pone en evi-
dencia el fracaso del sistema de planeación democrática,
por eso Morena está a favor de que en esta Cámara se dis-
cuta, se analice la importancia de la planeación pero, sobre
todo, la verificación de que los recursos materialicen estos
programas operativos anuales, los objetivos y metas que
buscan el verdadero desarrollo humano en todo el país de
manera integral.

Es muy claro, es muy simple. El sistema de planeación
mandata cuáles deben de ser las prioridades en el país, en
el sector económico, sin dividir el sector primario del se-
cundario y el terciario, porque cuando se clasifica al sector
primario de la producción, lo único que se está haciendo es
dejarlo fuera de la distribución del presupuesto.

Ejemplos tenemos muchos en el país, de cómo la planea-
ción ha sido un fracaso. Les voy a dar uno, el museo más
caro del mundo, y por eso refiero a Puebla. No es posible
que en el país haya pocos recursos para el campo y se in-
viertan 15 mil millones de pesos en un museo. No es posi-
ble que en el país tengamos familias en las comunidades
indígenas abandonadas, y se destinen recursos para obras
de ornato.

Por eso, para el Grupo Parlamentario de Morena es funda-
mental que esta ley al discutirse y al aprobarse en esta Cá-
mara, logremos su validación. Con esta reforma, y por eso

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 7 de diciembre de 20171051



vamos a favor, con esta reforma la ley es un paso lento con-
tra las ocurrencias gubernamentales.

Esta reforma es un pequeño paso contra las corazonadas de
los gobernantes que dictan políticas públicas porque no co-
nocen las políticas de Estado.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Esta reforma —
concluyo—. Esta reforma es sin duda un avance frente a
los intentos patrimonialistas aristocráticos de los que hacen
del dinero público su derroche privado. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se le concede el uso de la palabra a la diputada María
de la Paz Quiñonez Cornejo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, por tres minutos.

La diputada María de la Paz Quiñonez Cornejo: ¿Có-
mo están? Con su permiso, diputada presidenta. Diputados,
diputadas y ciudadanos, como dijera Peter F. Drucker, lo
que se mide mejora. Un plan de desarrollo medible y con
objetivos claros nos proyectará inexorablemente un mejor
devenir.

México cuenta hoy con un importante instrumento de polí-
tica pública, como lo es la planeación nacional del desa-
rrollo, a través de la cual se logra y consolida el proyecto
de nación consagrado en nuestra Constitución.

El Sistema Nacional de Planeación se refleja en el Plan Na-
cional de Desarrollo, que presenta el Ejecutivo federal ca-
da seis años y donde se señalan los grandes objetivos na-
cionales orientados al logro del proyecto de país que señala
la Constitución e imprime solidez, dinamismo, competiti-
vidad, permanencia y equidad al crecimiento de la econo-
mía y el objetivo de bienestar social.

La Ley de Planeación que hoy nos ocupa reglamenta los ar-
tículos 25 y 26, como se ha mencionado anteriormente.
Son constitucionales estos artículos y fundamentan la po-
testad del Estado mexicano sobre la rectoría del Estado, y
regula la facultad del Ejecutivo en materia de participación
y consulta de la sociedad en el Sistema Nacional de Plane-
ación, así como fijar los criterios para formular, instrumen-
tar, controlar y evaluar el Plan Nacional de Desarrollo y sus
programas a los que debe sujetarse la administración pú-
blica federal.

Durante los últimos años nuestro país está inmerso en una
constante transformación, lo que exige la actualización de
la Ley de Planeación para que esta norma jurídica esté
acorde a los nuevos tiempos y enfrente los retos comunes
que demandan acciones coordinadas entre las naciones, co-
mo son la desigualdad en y entre los países y regiones, la
desigualdad entre hombres y mujeres, el cambio climático
y la imperiosa necesidad de vivir en un planeta limpio.

Al respecto, en septiembre de 2015 la Asamblea General
de las Naciones Unidas aprobó la resolución para transfor-
mar nuestro mundo, la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, la cual establece un plan de acción basado en
17 objetivos de desarrollo sostenible. Tal resolución adop-
tada por miembros de esta organización también fue toma-
da por México. De ahí la necesidad de actualizar la Ley de
Planeación para ampliar la consulta social en la elabora-
ción y ejecución del Plan Nacional de Desarrollo.

Al respecto, la reforma prevé la participación de las perso-
nas con discapacidad en la planeación nacional, otorgán-
doles todas las herramientas necesarias para tal propósito,
así como para contemplar la perspectiva de interculturali-
dad y de género e incluir los planeamientos de los pueblos
y las comunidades indígenas.

Esta reforma amplía la participación de las entidades y de-
pendencias de la administración pública a los órganos
constitucionales autónomos y de los gobiernos de las enti-
dades federativas, así como de los particulares, para contar
con un desarrollo equitativo, incluyente e integral, susten-
table y sostenible, además de considerar los objetivos am-
bientales y realizar las adecuaciones para incluir a las futu-
ras alcaldías y delegaciones de la Ciudad de México.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo: Si me
permiten un segundo, estoy por concluir.

Se contempla también la incorporación de indicadores
del desempeño que permitan conocer el diagnóstico e
impacto de los programas en los grupos de población a
beneficiar y distinguiéndolos por origen étnico, género,
edad y condición.

El cambio que se propone precisa que el Ejecutivo federal
enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la Cámara de
Diputados a más tardar el último de febrero del año si-
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guiente a su toma de posesión, para que dentro de los dos
meses posteriores se tenga la respuesta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, por favor.

La diputada María de la Paz Quiñones Cornejo: Sí, pre-
sidenta. Concluyo. El quehacer de lo público no solo se tra-
ta de lo que haga o deje de hacer el gobierno, por ello son
bienvenidas las acciones relativas a la transparencia, rendi-
ción de cuentas y justicia con la participación de todas las
instancias del Estado y de la sociedad. Es decir, además del
Poder Ejecutivo, también el Poder Legislativo.

La reforma que hoy se propone a la Ley de Planeación for-
talecerá el sistema nacional de planeación como instru-
mento de desarrollo económico y social, por lo cual nues-
tro partido, PRI, votará a favor.

Señores, la transparencia en la planeación no tiene tiempo.
Gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Paz Quiñones.

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se encuentra suficien-
temente discutido en lo general.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Por instrucciones de la Presidencia, en vota-
ción económica se consulta a la asamblea si el dictamen
se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta, ma-
yoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido. Esta Presidencia informa
que de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se han reservado para su discusión en
lo particular 25 artículos y se han registrado nueve oradores.

Le suplico a la Secretaría dar cuenta de los artículos reser-
vados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Artículo 1, artículo 2, 3, 5, 6, 12, 14, 16, 17, 18, 21,
21 Ter, 24, 27, 42, 44 y Cuarto transitorio, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada secretaria. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados del dictamen
modificado.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, háganse los avi-
sos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?
¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Se emitieron 331 votos a favor, sin votos en contra ni abs-
tenciones, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo ge-
neral y en lo particular los artículos no reservados por
331 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra, por tres minutos, el
diputado Rene Cervera García, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar su propuesta de modificación al ar-
tículo 1o., adelante, diputado.

El diputado Rene Cervera García: Con su permiso, pre-
sidenta. Buenas tardes, compañeras y compañeros dipu-
tados. La planeación debe ser un instrumento que, entre
otras cosas, exprese el consenso ciudadano en torno a la ac-
ción del gobierno, a la mejor manera de articularla y a la
mejor manera de conseguir los propósitos que se plantee.

El ciudadano tiene la capacidad para manifestar sus dife-
rentes necesidades, pero también hay necesidades que
por su naturaleza son necesidades sentidas, sentidas por
la población.
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Las reservas que presento tienen que ver primero con au-
mentar la participación ciudadana no solo en la elaboración
y ejecución del Plan, como lo propone el dictamen en su ar-
tículo 1, fracción VI, donde, por cierto, al referirse a lo que
yo considero que son los ciudadanos, habla de los particu-
lares. Me parece que ese es un error no solo de construc-
ción semántica sino es un error de concepción política. Que
la autoridad del Ejecutivo federal se relaciona no solo con
particulares sino particularmente se relaciona con ciudada-
nos, por eso estamos haciendo esa reserva.

Pero, además, estamos proponiendo que en el dictamen se
agregue, además del control y la planeación de las acciones
y resultados del Plan y los programas a que se refiere esta
ley.

Otra de mis reservas propone que se determinen las bases
y criterios para informar física y financieramente a la ciu-
dadanía del proyecto o la acción que se realizará hasta su
conclusión, particularmente a la población que será la be-
neficiaria de las acciones del gobierno. Esto debiera ser
obligatorio en nuestro punto de vista para cada proyecto.

Hace falta llevar el concepto de transparencia a un sitio
cercano a la gente. La transparencia del dictamen se enfo-
ca mucho a unos cuantos instrumentos tecnológicos, como
el Internet y las páginas web.

La transparencia que la planeación nacional necesita para
ser efectiva debe bajar a la colonia, debe mostrar cada pro-
yecto o acción pública para que cada persona beneficiada o
interesada esté enterada a detalle de la naturaleza del bene-
ficio que obtendrá, de las reglas para tener acceso a él, y de
los presupuestos y los resultados en tiempo y forma. Lo
contrario sería una legitimación gubernamental.

Una observación más en forma de reserva tiene que ver con
el rumbo sustantivo del Plan. Contrariamente a lo que se
plantea en el dictamen, se deben tomar en cuenta priorita-
riamente los problemas y las propuestas de resolución que
deriven de la opinión de los habitantes expresados en la
consulta ciudadana, incluyendo los planteamientos de pue-
blos y comunidades indígenas.

Concluyo. Las opiniones de las dependencias y entidades
de la administración federal y en su caso, de los órganos
constitucionales, autónomos y de los gobiernos de las enti-
dades federativas deben ser solo su parte complementaria.
Es cuanto, presidenta diputada.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen. 

Se le concede el uso de la palabra al diputado Vidal Llere-
nas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena, por cin-
co minutos. El diputado ha reservado 10 artículos. 

El diputado Vidal Llerenas Morales: Gracias, diputada
presidenta. Nos preocupan un conjunto de temas que quie-
ro poner a su consideración, para poder ser modificados en
esta ley. Uno, tiene que ver con el tema de empresas pro-
ductivas del Estado. 

En distintas ocasiones, y recordemos lo que recientemente
sucedió en el pleno del INAI, donde a raíz de todo este te-
ma ahora tan famoso de Pemex, tan mediático de estos vi-
deos que ahora sacan, hay un contrato que tiene que ver
con una empresa de Pemex que, en virtud de que no se con-
sideraba como parte de la administración pública por ser
una empresa productiva del Estado, no se proporcionó la
información. Eso de alguna forma demostró que este argu-
mento, en el sentido de haber hecho a las empresas de tipo
Pemex con esta figura, fue una pérdida en términos de
transparencia y de la posibilidad de que los ciudadanos pu-
diéramos conocer más lo que ahí sucede.

A nosotros nos interesaría —y para esto estamos teniendo
distintas propuestas— dejar en claro que el plan incluye a
Petróleos Mexicanos, a la CFE y a las entidades de control
directo, así como a las empresas productivas.

Es decir, existe la posibilidad, porque no está marcado de
manera expresa y porque en otras ocasiones no ha sido así,
que las empresas productivas del Estado no formen parte
del Plan Nacional de Desarrollo, y eso sí sería una pérdida
muy importante en términos de instrumentos de política
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pública que puede tener la administración. Nos preocupa y
es importante que quede claro en esta ley.

El segundo es que la ley tiene una virtud, me parece que es
que tiene un mandato de que en la cuenta de la hacienda pú-
blica federal se informe sobre la ejecución del Plan de Desa-
rrollo. Esto es correcto porque la Cuenta Pública no sola-
mente tendría que ser una cuenta del presupuesto, sino
también una cuenta del Plan Nacional que se va cumpliendo.

Nosotros insistimos, y ahí sí no entendemos bien por qué
esta propuesta no es aceptada, que los informes trimestra-
les que también forman parte del mecanismo de reducción
de cuentas de la Cuenta Pública, también tuvieran la infor-
mación de los indicadores de seguimiento del Plan Nacio-
nal de Desarrollo, esto os permitiría tener la información
de manera oportuna.

Es verdad que estos indicadores pueden ser bianuales, pue-
den ser trianuales, pueden ser anuales, pero si en cuanto se
tiene el indicador se publica en el informe trimestral, ha-
bría una ganancia importante en términos de la oportunidad
de información y por lo tanto el sistema de rendición de
cuentas sería mejor.

Los planteamientos que hemos hecho van básicamente en
ese sentido, de que nos aseguremos y para esto hemos pe-
dido modificar varias partes de la ley donde esto se señala,
que por un lado sí sea expreso que las empresas producti-
vas del Estado sean parte del Plan Nacional de Desarrollo.
Y segundo, que en todo mecanismo de rendición de cuen-
tas, no solo en la Cuenta Pública, se informe del Plan Na-
cional de Desarrollo.

Creo que esto abonaría de manera importante a que el plan
sea mejor y que el seguimiento del plan también sea más
arriba. Gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Cal-
derón: Gracias, diputado Vidal Llerenas Morales. Reco-
nozco su capacidad de síntesis para explicarnos estas 10
reservas.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si se admiten a discu-
sión. Las diputadas y los diputados que estén por la

afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

Tiene el uso de la palabra, el diputado Alejandro Armenta
Mier, del Grupo Parlamentario de Morena, quien ha reser-
vado el artículo 6o. y quien tiene tres minutos para exponer
su planteamiento.

El diputado Alejandro Armenta Mier: Gracias, presi-
denta. Compañeras y compañeros diputados. La reserva
que presento al artículo 6o. tiene por objeto informar a la
ciudadanía sobre el estado general que guarda la adminis-
tración y sobre la ejecución del Plan Nacional de Desarro-
llo, los programas sectoriales y especiales, así como lo con-
cerniente al artículo 2o. constitucional, para reconocer y
garantizar el derecho de los pueblos y comunidades indí-
genas a su libre determinación y autonomía.

El propósito es adicionar en estos informes trimestrales que
ha comentado mi compañero diputado Llerenas, para que
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público presente los in-
formes de gasto, déficit y deuda, los cuales se ponen a dis-
posición de la sociedad en el portal de transparencia.

Eso es muy importante porque en esta Cámara, y los mexi-
canos hoy sabemos que, después de tres años de obtener re-
cursos extraordinarios el país, 1.8 billones de pesos se han
destinado de manera discrecional a fideicomisos públicos.
Fideicomisos donde los mexicanos no sabemos con qué
propósito ese dinero, que es del pueblo, llega a estos fidei-
comisos. El gran problema es el hecho de que no hay ni
transparencia ni acceso.

Sabemos también que muchos de estos excedentes que dan
soporte a los recursos destinados a los fideicomisos no per-
miten, porque se reservan por 20, 30 o 25 años, como su-
cede en el estado de Puebla, para que nadie pueda hacer
ningún tipo de investigación y sobre todo no se sepa a dón-
de quedaron los recursos del pueblo.

Por eso es necesario que con estas maniobras, con estos
ejemplos, la sociedad tenga la posibilidad de saber cómo se
está ejecutando el recurso que vía impuestos el gobierno
obtiene.
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El gobierno debería de atender con eficacia los Protocolos
de París y el Protocolo de Kioto que hoy definen las razo-
nes más viables de desarrollo para el mundo, aportando cri-
terios fundamentales para el desarrollo.

Pero bueno, el Plan Nacional de Desarrollo, los progra-
mas operativos anuales y los planes estatales de desarro-
llo y los planes municipales, no tienen vinculación, por
lo tanto los esfuerzos para combatir pobreza y margina-
ción son esfuerzos aislados. La federación por un lado,
los estados por otro y los municipios en un carril dife-
rente a lo que debería de promover el Sistema Nacional
de Planeación Democrática.

Por ello es que pongo como referencia en esta reserva lo
que Bonnin, el padre de la administración pública definía:
La administración es el gobierno de la sociedad, el gobier-
no cuya preocupación es el bienestar general de la socie-
dad, no el particular. Y por eso en Morena afirmamos lo
que afirma el pueblo: solo con un cambio de régimen en
nuestro país, esto podrá ser realidad.

Pensé que le iba a dejar unos minutos de tiempo aire para
la próxima, pero muchas gracias, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admite a discusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Presidenta,
mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Se desecha y se reserva
para su votación nominal en conjunto.

Quiero informar a ustedes que la diputada Mirza Flores
Gómez sube para presentar su modificación al artículo 2o.
del dictamen, retirando dos de los artículos, 14 y 21. En
consecuencia se le conceden tres minutos.

La diputada Mirza Flores Gómez: Muy buenas tardes,
compañeras diputadas, compañeros diputados. Presidenta,
con su venia. El presente dictamen pretende ser un avance
al incorporar un enfoque en la obtención de resultados y

brindar transparencia, así como incorporar la Agenda In-
ternacional 20-30, por lo que solicito y apelo no solamente
a su atención, sino a su sensibilidad.

Estoy proponiendo, como parte de mi reserva, que se ad-
hiera el concepto de resilencia dentro del artículo 2. La
bancada de los ciudadanos estamos a favor del presente
dictamen por el que se presentan diversas disposiciones de
la Ley de Planeación, para promover la consolidación de
un Estado democrático, a través de la participación de la
ciudadanía en la elaboración de este Plan de Desarrollo.
Claro que estamos a favor.

Pero en este particular artículo, yo quiero apelar a su sen-
sibilidad porque el hecho de agregar a que deben de ser
sostenibles, sustentables y resilientes. La palabra resiliente
debe de quedar contenida de forma transversal e incluyen-
te en un Plan Nacional de Desarrollo no solo como protec-
ción civil, porque no es un asunto de cuando sucede el
evento catastrófico, ya sea por la mano de hombre o por la
naturaleza, cuando debe de entrar en acción la política pú-
blica nacional.

La política transversal de la resiliencia debe de ser un con-
junto de ordenamientos y disposiciones de prevención que
estemos acostumbrados a que visionemos nuestro país desde
el modelo de la prevención. No vivimos en el mismo planeta
de hace 30 años, ni de hace 50 años, el planeta en el que vi-
vimos se está calentando, y esto provoca una serie de eventos
de la naturaleza, que cuando tocan las ciudades se convierten
en desastre. Estos desastres solamente los vamos a poder evi-
tar o reducir su impacto si somos resilientes.

El año pasado hubo un encuentro de las naciones, no es cier-
to, este presente año, perdón, corrijo. Este presente año hubo
un encuentro de las naciones en donde México fue anfitrión
y fue en Cancún, la COP 13. En esta COP el tema principal
fue resiliencia y reducción de riesgos para caso de desastre.

No podemos estar en condiciones de reducir los riesgos pa-
ra caso de desastre si no lo tenemos contemplado como una
política pública transversal. No es un asunto —y lo repi-
to— solo que atañe a la protección civil, debemos de in-
vertirlo en ciencia y tecnología e innovación para que haya
investigación en este país en materia de resiliencia.

Debemos de invertirlo en materia de cambio climático, de-
bemos de invertirlo como una política pública de planea-
ción, pero sobre todo que reduzca los riesgos, no es un
asunto solo de protección civil.
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Y aparte, quiero hacer una mención. Nuestro país gastó 42
mil millones de pesos para que se llevara este evento a ca-
bo, y fue para capacitar a las naciones en materia de resi-
liencia y reducción de riesgo de desastre, y no estamos
aplicando lo que tanto promulgamos en esa COP.

Muchísimas gracias, presidenta, y solicito al pleno de esta
cámara que tenga la sensibilidad para que podamos anali-
zar este tema. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada. Consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si se admite a discusión.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto.

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Cecilia Soto González, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, por tres minutos.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Gracias,
presidenta. Estimados colegas, estimadas y estimados co-
legas, público del Canal del Congreso, lo que no se nom-
bra no existe. Por eso tenía toda la razón la diputada que
me precedió en el uso de la palabra al plantear la necesidad
de que se incluyera el término de resiliencia.

Primero quiero agradecer a los integrantes de la Comisión
de Presupuesto que hayan aceptado dos propuestas mías
para que se incluyera los términos de interculturalidad y
género en los artículos 2o. y 9o. de la ley que espero apro-
bemos.

Esta perspectiva es fundamental porque son lentes trans-
versales que modifican toda la visión de la planeación. Lo
que estoy proponiendo es una modificación al artículo 14,
que plantea que se tienen que tener instrumentos de verifi-
cación de que el plan se está cumpliendo. Y este instru-
mento de planificación que planteo es el índice de intercul-
turalidad.

Está reconocido en nuestra Constitución y en diversas le-
yes secundarias que somos un país pluricultural y multiét-
nico. Pero ese término pluricultural, multicultural o mul-
tiétnico, es un término estático. Es un término que
reconoce que hay diversidad, pero no hace nada para tra-
bajar positivamente con esa diversidad.

Es por eso que, especialmente en el Consejo de Europa, se
ha acuñado el término intercultural, interculturalidad, que
quiere decir que los países y las ciudades toman medidas
específicas para que el roce entre las diversas partes de esa
nación se convierta en colaboración positiva para que no
simplemente se conviva, no solamente se tolere, sino que
haya un proceso de integración, de reconocimiento de la
diferencia y las ciudades y los países modifiquen señala-
mientos, lenguaje, normas, a fin de preparar entonces una
mejor convivencia nacional.

En el artículo 14, que plantea la incorporación de indica-
dores que faciliten el diagnóstico de impacto de los pro-
gramas, diferenciando los grupos por origen técnico, géne-
ro, edad, yo planteo la necesidad de contar con un índice
nacional de interculturalidad que nos sirva año con año pa-
ra ver cómo vamos avanzando en ese proceso de intercul-
turalidad.

Lo mismo en el artículo 21, donde se habla de los objetivos
nacionales del Plan Nacional de Desarrollo, planteo que
además de la perspectiva equitativa, incluyente, sustenta-
ble y sostenible del país, se incluya con perspectiva inter-
cultural y de género.

La reciente polarización que vive el país puede cambiar
precisamente con los instrumentos de la interculturalidad,
que permite reconocer cómo el otro nos enriquece y cómo,
sin perder diferencias, sin hacernos una masa informe, sino
por el contrario una masa con diferencias bien claras, estas
diferencias contribuyen a enriquecer el país. Muchas gra-
cias y espero el voto positivo.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Cecilia Soto González.
Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
En votación económica, se consulta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por la diputada Ce-
cilia Soto González.
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Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha. Se reserva para su votación nominal en
conjunto.

A continuación, se le concede el uso de la palabra al dipu-
tado Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, quien presenta reservas al artículo 17 del dictamen.
Por tres minutos.

El diputado Miguel Alva y Alva: Muchas gracias. Buenas
tardes, compañeros y compañeras diputadas y diputados.

Aunque parezca reiterativo entre las reservas que hoy
presentamos a la Ley de Planeación, se incluye esta que
se refiere a la necesidad de incorporar a esta Ley de Pla-
neación los cambios que ustedes aprobaron en la reforma
energética entorno a la figura legal de nuestras empresas
emblemáticas: Petróleos Mexicanos y Comisión Federal
de Electricidad.

Nosotros no estamos de acuerdo con esa reforma regresiva.
Sin embargo, no podemos dejar que los cambios que uste-
des hicieron no se incorporen al marco normativo que al
menos permitan vigilar que hacen sus administraciones
con los activos estratégicos que deben seguir siendo de to-
dos los mexicanos.

Por esa razón, en esta reserva que proponemos para refor-
mar el párrafo y la fracción II del artículo 17 del dictamen
que reforma la Ley de Planeación y que hasta ahora se re-
fiere a las entidades paraestatales, así como si ustedes no
hubieran hecho algo grave en los cambios legislativos.

Proponemos que en el primer párrafo, entre los entes obli-
gatorios, se explicite: las entidades de control directo y las
empresas productivas del Estado. Para que no exista duda
de que esas importantes empresas públicas deben ser parte
del Plan Nacional de Desarrollo.

No debemos dejar pasar esta gravísima omisión.

Adicionalmente, en este párrafo segundo, proponemos se-
ñalar que las entidades paraestatales, en los términos de la
Ley de Planeación y de la Ley Federal de las entidades pa-
raestatales, pero también en los términos de la Ley de Pe-

tróleos Mexicanos y la Ley de Comisión Federal de Elec-
tricidad, deberán elaborar sus respectivos programas insti-
tucionales.

No debemos ignorar que ustedes aprobaron cambios que
pueden repercutir en los términos en los que estas dos im-
portantes empresas públicas fundamentales se relacionan
con la administración pública federal.

Nosotros no queremos dejar dudas, las empresas producti-
vas del Estado son empresas públicas y siguen ejerciendo
recursos presupuestales y por eso mismo deben incorpo-
rarse específicamente a la Ley de Planeación.

No corramos el riesgo de que alguien quiera excluirlas de
la planeación nacional. Se argumenta que no caben en la
definición de paraestatales, como está actualmente la ley.
Superemos esta omisión, seamos responsables. Pido su vo-
to a favor. Muchas gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado Miguel Alva y Alva. Consulte la
Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se ad-
mite a discusión.

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En vo-
tación económica, se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Se desecha y se reserva para su votación nominal en
conjunto.

A continuación, se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, quien ha reservado el ar-
tículo 18 del dictamen.

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: Muy bue-
nas tardes a todas y a todos. Con su venia, presidenta. Hoy
el dictamen que estamos discutiendo es muy importante y
de exigencia ciudadana.

Quién no ha oído la falta de limpieza en la gestión guber-
namental que denuncian las organizaciones ligadas a temas
de transparencia, sin duda alguna todos lo hemos oído, pe-
ro muy pocos lo hemos escuchado.
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Anualmente la Auditoría Superior de la Federación, en su
informe de fiscalización de la Cuenta Pública, emite reco-
mendaciones que muchas de ellas están ligadas a la mejo-
ra del control interno y mitigación de riesgo de las activi-
dades y acciones que ejecutan las dependencias, entidades
federativas y municipios, pero estas muy pocos lo saben y
también muy pocos las atienden.

Pero les digo que después de leer estos informes de la Au-
ditoría, que no se atienden porque año con año las mismas
observaciones y cada vez de mayor gravedad. Estas son
documentadas en dicha entidad de fiscalización superior.

En lo que respecta a recomendaciones al desempeño tienen
el mismo curso, nadie sabe si se atienden y el impacto que
la atención tuvo para mejorar la gestión gubernamental.

Por ello, compañeras y compañeros, subo a esta máxima
tribuna a proponer la modificación al artículo 18, que se in-
cluye en este dictamen con proyecto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de Planeación.

¿Por qué o para qué? Es muy simple, para hacer hincapié
que lo que se requiere plantear en dicha ley son actividades
de control preventivo, las que sean necesarias a fin de mi-
tigar el riesgo de la operación gubernamental que se trate y
que al hablar de evaluación se refiera a su evaluación pe-
riódica, de preferencia anual, y que a la par las recomenda-
ciones que emite la Auditoría Superior de la Federación se
tomen en consideración para la mejora gubernamental.

Es tiempo que se norme este trabajo de la Auditoría, que
este sea útil en las labores gubernamentales y que el gasto
de todos los mexicanos pagados en labores de fiscaliza-
ción, mismo que asciende a más de dos mil millones de pe-
sos anuales, se refleje e impacte en la mejora de procesos
en el gobierno mexicano, los estados y los municipios.

Al menos la bancada de los diputados ciudadanos sí esta-
mos preocupados por este gasto tan oneroso.

Compañeras y compañeros, soy mexiquense, y en el Esta-
do de México es muy necesario que desde ya se tome en
serio la mejora de procesos de la vía de planeación, porque
muchos de los mexiquenses no estamos de acuerdo en el
dejar hacer, dejar pasar gobiernos que solo nos endeudan y
que prometen muchas cosas rosas y nada llega a los que
menos tienen.

Gracias por su consideración y pido su voto a favor de es-
ta propuesta. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Angie Dennisse Hauffen Torres.

Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económi-
ca, si se admite a discusión. 

La secretaria diputada Ernestina Godoy Ramos: En vo-
tación económica se pregunta a la asamblea si se admite a
discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada secretaria. Se desecha y se reserva
para su votación nominal en conjunto.

Quiero informar a esta honorable asamblea que la diputada
Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, y que había reservado el artículo
27, declina su participación y suplico se inserte el texto ín-
tegro en el Diario de Debates.

Se le concede el uso de la palabra, hasta por tres minutos,
a la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Gru-
po Parlamentario de Morena, quien ha reservado el artícu-
lo 21 Ter.

La diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez: ¿Lo-
zoya estás aquí? Felicito al colectivo El Quinto Elemento,
Laboratorio de Investigación e Innovación Periodística, AC,
por su investigación del caso Odebrecht- Emilio Lozoya, o
Emilio Lozoya-Odebrecht. Con su venia, presidenta.

Exigimos justicia no solo en el caso Odebrecht, exigimos
que la impunidad que impera en el país acabe. No es posi-
ble que estemos aprobando reformas a la ley que planea el
desarrollo de la nación, que pone las bases para elaborar un
supuesto México próspero y ni siquiera tenemos procura-
dor, no tenemos procurador general de la República y mu-
cho menos fiscal anticorrupción. Tampoco tenemos buenos
resultados del gobierno.

De acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Estado la
rectoría del desarrollo nacional. Asimismo, el artículo 26
constitucional mandata al Estado mexicano a organizar un
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sistema de planeación democrática del desarrollo nacional
y encomienda al Ejecutivo federal diseñar, previa consulta
popular, el Plan Nacional de Desarrollo.

Este plan se encontrará de acuerdo con los principios y ob-
jetivos de la propia Constitución y será elemento funda-
mental del sistema de planeación democrática. Adicional-
mente, la administración pública estará sujeta de manera
obligatoria a dicho Plan Nacional de Desarrollo.

Dada la importancia del Plan Nacional de Desarrollo, el
Grupo Parlamentario de Morena considera necesario que
en el artículo 21 del dictamen que nos ocupa se adicione
que el Plan Nacional de Desarrollo deberá contener la es-
tructura programática que el Ejecutivo federal seguirá du-
rante toda su administración y no exclusivamente de ma-
nera anual en cada Presupuesto de Egresos de la
Federación, como dispone el artículo 42, fracción II, de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Esta disposición permitiría que la planeación en nuestro
país diera un paso hacia adelante al considerar una estruc-
tura programática plurianual, lo que permitirá una planea-
ción obligatoria de mediano plazo, una mayor transparen-
cia en el cumplimiento y supervisión de los objetivos y
metas de los programas nacionales, y la obligación del Eje-
cutivo de presentar de manera pública la información co-
rrespondiente a nivel sexenal y anual.

Lo anterior permitiría que, tanto el Congreso de la Unión
como la sociedad, directamente pudieran actuar en esa in-
formación y supervisión. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputada Margarita Cuata Domín-
guez. Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se admite a discusión. 

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: En
votación económica se consulta a la asamblea si se admite a
discusión la reserva presentada por la diputada Blanca Mar-
garita Cuata Domínguez. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la negativa. 

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputado secretario. Se desecha y se reserva
para su votación nominal en conjunto. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico, por
cinco minutos, para proceder a la votación de los artículos
reservados en términos del dictamen modificado, tomando
en cuenta que los artículos que fueron reservados fueron el
1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 12, 14, 16, 17, 18, 21, 21 Ter, 24, 27,
42, 44, cuarto transitorio.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal de los artículos reservados señalados por
la Presidencia, en términos del dictamen.

(Votación)

¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? El
sistema sigue abierto.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Sigue abierto el sistema.

El secretario diputado Marco Antonio Aguilar Yunes:
Sigue abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron
267 votos a favor, 53 en contra, con 2 abstenciones de 323
diputados presentes, presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado secretario. Aprobados
los artículos reservados en términos del dictamen por
267 votos. Aprobado en lo general y en lo particular, el
proyecto de decreto por el que se reforman, adiciona y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Planeación.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos consti-
tucionales.

Esta Presidencia, con fundamento en lo que dispone el
artículo 93 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
ordena que antes de remitir el proyecto de decreto se
realicen las correcciones que demandan el buen uso del
lenguaje y la claridad de la ley, sin modificar lo apro-
bado por el pleno.
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